
                 

Página 1 de 6 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - SAN ANDRÉS VIVIENDAS 
FIDUAGRARIA S.A. 

 
PROGRAMA: ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS SAIPRO 

 
CONVOCATORIA No. PAF-SAIPRO-CV-005-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS COMO APORTES DE FINDETER DIRIGIDOS AL 
RECONOCIMIENTO DE LAS LABORES REALIZADAS POR EL EJÉRCITO NACIONAL Y LA POLICIA NACIONAL, EN 
VIRTUD DE LOS CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS SUSCRITOS EN EL MARCO DEL PROYECTO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE LAS VIVIENDAS AFECTADAS POR EL HURACAN IOTA, EN ISLA DE PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA.” 

 
INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
De conformidad con lo establecido en el Numeral 1.10. del Subcapítulo I GENERALIDADES, del Capítulo II 
DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, y en el cronograma de la convocatoria, los interesados 
contaban con la oportunidad de presentar observaciones a los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la 
matriz de riesgos, a los anexos técnicos y a cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección, 
entre los días veintidós (22) y veintinueve (29) de diciembre de 2022, hasta las 5:00 p.m.  
 
Cumplido el traslado enunciado, se presentaron las siguientes observaciones, a las cuales se procederá a dar respuesta 
en los siguientes términos:  
  
De: Jennifer Alexandra Martinez Mendez <enmartinez@dinissan.com.co> 
Para: pafindeter@fiduagraria.gov.co; GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA 
TECNICA; GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA  
CC: Beatriz Elena Martinez Cicacha <bmartinez@dinissan.com.co> 
 

Observación 
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Respuesta 1: 

Se informa al interesado que los valores de los bienes a adquirir corresponden al análisis del mercado realizado para 
su estructuración donde fueron comparadas cotizaciones recibidas durante finales del año 2022, cuyo presupuesto fue 
revisado en conjunto con el Ejercito Nacional y la Policía Nacional; por lo anterior, se mantiene el presupuesto oficial, 
sin lugar a recotizar ya que el valor del proceso esta ajustado a las necesidades y al análisis del mercado. 

Respuesta 2: 

Se aclara al interesado que atendiendo a lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo I, numeral 1.6. 
IMPUESTOS: “(…) Es facultad y responsabilidad exclusiva del PROPONENTE realizar las averiguaciones, los cálculos 
y estimaciones que considere necesarios para elaborar su propuesta económica y por ende, le asiste la obligación de 
consultar ante las diferentes entidades recaudadoras qué impuesto le es aplicable en caso de ser adjudicatario, todo 
esto enmarcado en el hecho de que LA CONTRATANTE realiza la contratación bajo el Régimen Jurídico del derecho 
privado. De modo que las retenciones a practicar serán las que apliquen, teniendo en cuenta la calidad tributaria del 
Patrimonio Autónomo. (…)”  

 
En todo caso, se aclara que con la presentación de la propuesta, el proponente declara que conoce todas las 
condiciones tributarias que podrían llegar a afectar el valor de su propuesta, por ser de su responsabilidad conocer y 
consultar ante las entidades recaudadoras los tributos e impuestos que aplican al bien ofertar. 

Respuesta 3: 

Teniendo en cuenta que para el presente proceso de contratación se tiene establecido como requisito habilitante 
financiero la presentación de estados financieros conforme a lo previsto en el numeral 2.1.2. de los términos de 
referencia, la carta cupo crédito y sus efectos no resultan aplicables para su verificación.   
 
No obstante, la no acreditación o cumplimiento del requisito habilitante financiero previsto en el numeral 2.1.2., dará 
lugar a la no habilitación de la propuesta o su rechazo, según sea el caso, en atención a lo señalado en el numeral 
1.37. y en las reglas previstas en los términos de referencia, en la oportunidad que corresponda.  

Respuesta 4:   

Se aclara al interesado que los términos de garantía tal como están concebidos, están acordes a la ley, y que la previsión 
observada, cumplirá con las condiciones legales para su exigencia; conforme lo anterior, se mantiene la exigencia 
establecida, toda vez que no es contraria a lo regulado por la normatividad vigente, el estatuto del consumidor y los 
términos de fábrica. 
 
Se aclara que frente al plazo de atención, se permite un máximo de 15 días hábiles para realizar la verificación del 
vehículo y posteriormente un máximo de 15 días hábiles para cambiar los bienes o piezas que llegaren a presentar 
fallas en su funcionamiento. 

Respuesta 5:  

Se aclara al interesado que, tal como lo señala el numeral 3 del numeral 14.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS  del 
Estudio Previo, el contratista deberá “Realizar el traspaso y registro de los vehículos objeto del Contrato, a nombre 
Ejército Nacional o Policía Nacional, según corresponda, así como la matrícula correspondiente ante las oficinas 
de tránsito y autoridades competentes (…)” (Resaltado fuera del texto original) de tal forma que los vehículos se deberán 
matricular para el Ejercito Nacional y la Policía Nacional, conforme lo señala el numeral 4.2. ALCANCE DEL OBJETO 
de los Estudios Previos, así: 
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Respuesta 6:  

Se aclara al interesado que es una solicitud opcional, toda vez que hay vehículos que cuentan con este manual de 
partes, pero en todo caso, sí se requiere el manual del usuario donde estén contenidos con claridad los mantenimientos 
que debe tener el vehículo.  

Respuesta 7: 

Se aclara al interesado que, conforme a la respuesta dada a la observación No 5, las 5 CAMIONETA PLATON 4X4 
referidas en el grupo No 2, se deben matricular a nombre del Ejercito Nacional y entregadas tal como lo señala el 
numeral 7.1. LUGAR DE ENTREGA ESPECÍFICO de los Estudios Previos, en: 
 
Ejército Nacional-CENAC Ingenieros 
Ciudad: Bogotá 
Dirección: Carrera 46 No 20a-29. Brigada de Atención y Prevención de Desastres, Comando de Ingenieros Militares. 
  

Respuesta 8: 

Se aclara al interesado que la matrícula de los vehículos se debe hacer inicialmente a las entidad referidas, Ejercito 
Nacional y Policía Nacional según corresponda, y no a Findeter; de tal forma que no se requiere de ningún documento 
legal con el cual se legalice el traspaso, sino que según corresponda conforme los vehículos a entregar, se deberá 
matricular directamente a estas entidades, como destinatarias finales. 

Respuesta 9:  

Se aclara que esta obligación especifica aplica en caso que por fuerza mayor se exceda el kilometraje del mantenimiento 
programado, teniendo claridad que es responsabilidad de la Entidad cumplir con el mantenimiento de acuerdo a lo 
sugerido por el fabricante, por tal motivo se mantiene y se aclara su alcance. 

Respuesta 10: 

De acuerdo a la solicitud del interesado, se aclara que no está permitida la presentación de ofertas alternativas, las 
propuestas deben cumplir con el 100% de los requisitos exigidos, con las exigencias técnicas cumpliendo a cabalidad 
con las fichas técnicas de los vehículos, de tal forma que deben ofertar los vehículos que tengan en su stock, para el 
momento de la presentación de la propuesta aportando los soportes requeridos para su verificación.  

Respuesta 11: 

Respecto a la solicitud de modificar el indicador del ROE señalado por el interesado, no es de recibo dicha petición 
teniendo en cuenta que el establecimiento de indicadores corresponde a un proceso donde se obtienen valores 
resultantes del estudio de mercado realizado por la entidad, con base en el Sistema Integrado de Información Societaria 
(SIIS) de la Superintendencia de Sociedades y los niveles de los indicadores obedecen a dicho resultado y se considera 
para este caso que los mínimos y máximos establecidos están acorde con la magnitud del proceso y lo evidenciado en 
las cifras del mercado. Adicionalmente se informa que tal como lo señalan los términos de referencia en su numeral 
2.1.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO “La medición de los indicadores financieros se 
constituyen en un requisito que habilitará o deshabilitará al proponente para su continuidad dentro del proceso, razón 
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por la cual si el proponente no cumple con los niveles exigidos y cuyo cálculo se efectuará con dos decimales, se 
considerará RECHAZADO”.  

 
OBSERVACIÓN EXTEMPORÁNEA:  
 
De: Alfonso Leiva Garzon <alfonso.leyva@motorysa.com> 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
CC: Jose Ferney Galindo Sierra <josef.galindo@motorysa.com> 
 

Observación 

 

 

Respuesta 1: 

Se informa al interesado que los valores de los bienes a adquirir por esta convocatoria corresponden al análisis del 
mercado realizado para su estructuración donde fueron comparadas cotizaciones recibidas durante finales del año 
2022, cuyo presupuesto fue revisado en conjunto con el Ejercito Nacional y la Policía Nacional; por lo anterior, se 
mantiene el presupuesto oficial, sin lugar a recotizar o incrementar su valor, de acuerdo a la solicitud, ya que el valor 
del proceso esta ajustado a las necesidades y al análisis del mercado. 

Respuesta 2: 

Se aclara al interesado que realizada la comparación entre las dimensiones del platón entre la ficha técnica No.JEMPP-
CEDE 4-DIETE-ET--01700-TRA-0 publicada en los documentos del presente proceso y la ficha técnica del fabricante, 
no se encuentra una diferencia muy significativa ya que cumple con las medidas  mínimas de  ancho y  alto y solo faltan 
unos pocos centímetros para el largo, por lo cual se aceptan las medidas estipuladas en la ficha técnica emitida por el 
fabricante, por cumplir con los mínimos exigidos en las fichas, permitiendo la menor medida para el largo del platón, lo 
cual esta permitido por ser medida de fabricante. 

 
Para constancia, se expide a los once (11) días del mes de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - SAN ANDRÉS VIVIENDAS 

FIDUAGRARIA S.A. 
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